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CENTRAL DE COMPRAS PUBLICAS

Modifican dieciocho Fichas Técnicas 
del Rubro Medicamentos y Productos 
Farmacéuticos, incluidas en el Listado de 
Bienes y Servicios Comunes

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 117-2018-PERÚ COMPRAS

Lima, 7 de diciembre de 2018

VISTO:

El Informe Nº 137-2018-PERÚ COMPRAS/DSI, de 
fecha 30 de noviembre de 2018, de la Dirección de Subasta 
Inversa, y el Informe Nº 249-2018-PERÚ COMPRAS/SG-
OAJ, de fecha 05 de diciembre de 2018, de la Ofi cina de 
Asesoría Jurídica de la Central de Compras Públicas – 
PERÚ COMPRAS, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Central de Compras Públicas – PERÚ 
COMPRAS es el Organismo Público Ejecutor, adscrito 
al Ministerio de Economía y Finanzas, que goza de 
personería jurídica de derecho público, con autonomía 
técnica, funcional, administrativa, económica y fi nanciera; 
y tiene como funciones, entre otras, la de realizar las 
compras corporativas obligatorias, de acuerdo a lo que 
se establezca en el Decreto Supremo correspondiente, 
realizar las compras corporativas facultativas que le 
encarguen otras entidades del Estado, realizar las 
adquisiciones que le encarguen otras entidades del Estado, 
de acuerdo al convenio correspondiente, promover y 
conducir los procesos de selección para la generación de 
Acuerdos Marco para la adquisición de bienes y servicios, 
así como suscribir los acuerdos correspondientes, y 
promover la Subasta Inversa, conforme a lo dispuesto en 
el Decreto Legislativo Nº 1018, modifi cado por la Ley Nº 
30225, Ley de Contrataciones del Estado;

Que, el artículo 78 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 350-2015-EF, referido al procedimiento de 
Subasta Inversa Electrónica, establece que la Central de 
Compras Públicas – PERÚ COMPRAS genera y aprueba 
las fi chas técnicas de los bienes y servicios transables, de 
acuerdo a lo previsto en la Directiva que emita para estos 
efectos, las que son incluidas en un Listado de Bienes y 
Servicios Comunes al que se accede a través del SEACE, 
pudiendo ser objeto de modifi cación o exclusión, previo 
sustento técnico;

Que, los numerales 8.1 y 8.2 de las Disposiciones 
Específi cas de la Directiva Nº 006-2016-PERÚ 
COMPRAS, denominada “Disposiciones sobre el Listado 
de Bienes y Servicios Comunes, y la obligatoriedad de 
su uso”, aprobada por Resolución Jefatural Nº 042-
2016-PERÚ COMPRAS, modifi cada y actualizada en 
su Versión 3.0 por la Resolución Jefatural Nº 063-2017-
PERÚ COMPRAS, en adelante la “Directiva”, señalan que 
la Ficha Técnica contiene las características técnicas y/o 
prestaciones específi cas que deben tener determinado 
bien o servicio al momento de su entrega o prestación 
de la Entidad, y la estructura de la misma se encuentra 
conformada por: i) Características generales del bien o 
servicio común, y ii) Características específi cas del bien 
o servicio común;

Que, el numeral 8.14 de la Directiva, establece que 
PERÚ COMPRAS podrá modifi car o excluir una Ficha 
Técnica del Listado de Bienes y Servicios Comunes 
(LBSC), previo sustento técnico de la verifi cación del 
supuesto aplicado, realizado por la Dirección de Subasta 
Inversa, siendo que, para el caso de modifi cación de una 
Ficha Técnica, se contempla la variación de la información 
consignada en la misma, que no afecte su condición de 
bien común;

Que, el numeral 8.15 de las Disposiciones Específi cas 
de la Directiva, establece que a través de Resolución 

Jefatural se aprobará la modifi cación o la exclusión de la 
Ficha Técnica del LBSC;

Que, la Dirección de Subasta Inversa a través del 
Informe Nº 137-2018-PERÚ COMPRAS/DSI, sustenta 
la modifi cación de dieciocho (18) Fichas Técnicas 
del Rubro Medicamentos y Productos Farmacéuticos 
del LBSC, en lo referido a la Denominación 
Común Internacional (DCI), denominación técnica, 
concentración, forma farmacéutica, envase y embalaje; 
precisando que no afectan la condición de bien común 
de los citados bienes;

Que, mediante Informe Nº 249-2018-PERÚ 
COMPRAS/SG-OAJ, la Ofi cina de Asesoría Jurídica 
concluye que, de acuerdo con el sustento técnico de la 
Dirección de Subasta Inversa, y de conformidad con el 
artículo 78 del Reglamento de la Ley de Contrataciones 
del Estado; así como, lo dispuesto en la Directiva Nº 006-
2016-PERÚ COMPRAS, es procedente la modifi cación de 
dieciocho (18) Fichas Técnicas del Rubro Medicamentos 
y Productos Farmacéuticos del LBSC;

Con el visto bueno de la Secretaría General, la 
Dirección de Subasta Inversa y la Ofi cina de Asesoría 
Jurídica, y;

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
Legislativo Nº 1018; el artículo 78 del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 350-2015-EF; la Directiva Nº 006-2016-
PERÚ COMPRAS, aprobada por Resolución Jefatural Nº 
042-2016-PERÚ COMPRAS, modifi cada por Resolución 
Jefatural Nº 063-2017-PERÚ COMPRAS; y en uso de la 
atribución conferida por los literales c) y f) del artículo 8 del 
Reglamento de Organización y Funciones de la Central 
de Compras Públicas – PERÚ COMPRAS, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 364-2015-EF;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Modifi car dieciocho (18) Fichas 
Técnicas del Rubro Medicamentos y Productos 
Farmacéuticos, incluidas en el Listado de Bienes y 
Servicios Comunes, de acuerdo al contenido de los 
Anexos 01 y 02, que forman parte integrante de la 
presente Resolución.

Artículo Segundo.- Encargar a la Dirección de Subasta 
Inversa y a la Ofi cina de Tecnologías de la Información 
realicen la publicación de la presente Resolución y sus 
Anexos en el Sistema Electrónico de Contrataciones 
del Estado – SEACE y en el Portal Institucional de la 
Central de Compras Públicas – PERÚ COMPRAS (www.
perucompras.gob.pe), respectivamente.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FERNANDO MASUMURA TANAKA
Jefe de la Central de
Compras Públicas – PERÚ COMPRAS

1721360-1

ORGANISMOS REGULADORES

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA

INVERSION EN ENERGIA Y MINERIA

Modifican el Plan de Inversiones en 
Transmisión del período mayo 2017 - abril 
2021, en lo correspondiente al Área de 
Demanda 14

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
ORGANISMO SUPERVISOR 

DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA
OSINERGMIN N° 191-2018-OS/CD

Lima, 6 de diciembre de 2018
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CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución N° 104-2016-OS/CD 
se aprobó el Plan de Inversiones de Transmisión para 
el período mayo 2017 – abril 2021, el mismo que fue 
posteriormente sustituido mediante Resolución N° 193-
2016-OS/CD;

Que, dentro del Plan de Inversiones aprobado, se 
consideró, entre otros aspectos, la proyección de la 
demanda para el período 2017-2021, la defi nición del 
Sistema Eléctrico a Remunerar y la determinación de la 
inversión asociada;

Que, el numeral VII) del literal d) del artículo 139 
del Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas, 
señala que: “En la eventualidad de ocurrir cambios 
signifi cativos en la demanda proyectada de electricidad, 
o modifi caciones en la confi guración de las redes 
de transmisión aprobadas por el Ministerio, o en las 
condiciones técnicas o constructivas, o por otras razones 
debidamente justifi cadas, respecto a lo previsto en el Plan 
de Inversiones vigente, el respectivo titular podrá solicitar 
a Osinergmin la aprobación de la modifi cación del Plan de 
Inversiones vigente, acompañando el sustento técnico y 
económico debidamente documentado”; 

Que, el citado numeral, dispone que Osinergmin 
deberá emitir pronunciamiento, sustentado técnica y 
económicamente, en un plazo máximo de sesenta (60) 
días hábiles de presentada la solicitud de modifi cación; 
y que deberá establecer la oportunidad, los criterios y 
procedimientos para la presentación y aprobación de las 
modifi caciones al Plan de Inversiones, las cuales deben 
seguir los mismos principios que los aplicados en la 
formulación del Plan de Inversiones;

Que, por su parte, en la Norma Tarifas y 
Compensaciones para Sistemas Secundarios de 
Transmisión (SST) y Sistemas Complementarios de 
Transmisión (SCT), aprobada mediante la Resolución N° 
217-2013-OS/CD, se defi nieron los criterios, metodología 
y formatos para la presentación de los estudios que 
sustenten las propuestas de regulación de los SST y SCT, 
así como lo referente al proceso de aprobación del Plan 
de Inversiones y de sus eventuales modifi caciones;

Que, asimismo, en la Tercera Disposición Transitoria 
de la Resolución N° 217-2013-OS/CD se señala, “como 
única oportunidad para presentar propuestas e iniciar 
el proceso de modifi cación a que se refi ere el artículo 
139 del RLCE, del Plan de Inversiones en Transmisión 
del período 2017 – 2021, el mes de mayo del año 2018 
para los titulares de las Áreas de Demanda 1 al 5, el mes 
de junio del año 2018 para los titulares de las Áreas de 
Demanda 6 al 10, y el mes de julio del año 2018 para 
los titulares de las Áreas de Demanda 11 al 14. En el 
referido proceso la Gerencia de Regulación de Tarifas 
podrá presentar observaciones a las propuestas, en cuyo 
caso los plazos a cargo del titular de transmisión no serán 
contabilizados dentro del plazo que tiene la Autoridad 
para la aprobación. Atendidas las observaciones, se 
procederá con la publicación de la modifi cación del Plan 
de Inversiones, según corresponda”;

Que, con carta G-1163-2018, el 30 de julio de 2018, la 
empresa Electro Ucayali S.A. (Electro Ucayali) ha solicitado 
a Osinergmin la modifi cación del Plan de Inversiones 
2017-2021 correspondiente al Área de Demanda 14, 
acompañando para el efecto el respectivo Informe técnico 
de sustento, dando inicio al proceso administrativo, en el 
cual se presentaron las observaciones y la respuesta a 
ellas, en los plazos otorgados por el Regulador;

Que, Electro Ucayali sostiene que las causales que 
motivan la referida solicitud son: i) el cambio signifi cativo 
en la proyección de la demanda prevista en la aprobación 
del Plan; y ii) por otras razones debidamente justifi cadas, 
siendo el caso que se propone la renovación de antiguas 
celdas de alimentadores correspondientes al SST por 
nuevas instalaciones que formarán parte del SCT; 
por lo cual, Electro Ucayali, propone incorporaciones 
y modifi caciones al Plan de Inversiones vigente. Al 
respecto, se ha revisado la propuesta de Electro Ucayali 
y se ha verifi cado el cumplimiento de las causales antes 
mencionadas, debido principalmente a que el crecimiento 
de la demanda ha sido menor de lo proyectado;

Que, con base en la información revisada y dentro 

del plazo otorgado, Osinergmin ha procedido a realizar 
un análisis integral, con el objetivo de sustentar su 
pronunciamiento sobre la solicitud de modifi cación del 
Plan de Inversiones 2017-2021, presentada por Electro 
Ucayali, cuyo desarrollo se encuentra contenido en el 
Informe Técnico correspondiente, el mismo que forma 
parte integrante de la presente resolución;

Que, se ha expedido el Informe Técnico N° 526-
2018-GRT y el Informe Legal N° 527-2018-GRT, de la 
División de Generación y Transmisión Eléctrica y de 
la Asesoría Legal de la Gerencia de Regulación de 
Tarifas de Osinergmin, respectivamente; los mismos que 
complementan la motivación que sustenta la decisión de 
Osinergmin, cumpliendo de esta manera con el requisito 
de validez de los actos administrativos a que se refi ere el 
numeral 4 del artículo 3 del Texto Único Ordenado de la 
Ley del Procedimiento Administrativo General;

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
Ley N° 25844, Ley de Concesiones Eléctricas y su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 009-93-
EM, en la Ley N° 28832, Ley Para Asegurar el Desarrollo 
Efi ciente de la Generación Eléctrica, en la Ley N° 27838, 
en el Reglamento General del Osinergmin, aprobado por 
Decreto Supremo N° 054-2001-PCM; y en el Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 
N° 006-2017-JUS; y

Estando a lo acordado por el Consejo Directivo de 
Osinergmin en su Sesión N° 36-2018.

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Modifi car el Plan de Inversiones en 
Transmisión del período comprendido entre el 01 de 
mayo de 2017 al 30 de abril de 2021, aprobado mediante 
Resolución N° 104-2016-OS/CD y reemplazado con 
Resolución N° 193-2016-OS/CD, en lo correspondiente 
al Área de Demanda 14, según se detalla en la sección 
6.4 (Modifi cación del Plan de Inversiones 2017-2021) 
del Informe Técnico N° 526-2018-GRT, el mismo que, 
conjuntamente con el Informe Legal N° 527-2018-GRT 
forma parte integrante de la presente resolución.

Artículo 2°.- Las modifi caciones en la Resolución N° 
193-2016-OS/CD, como consecuencia de lo dispuesto 
en la presente resolución, serán consolidadas en su 
oportunidad, junto a las demás modifi caciones producto 
de los procesos administrativos en curso, en resolución 
complementaria.

Artículo 3°.- La presente resolución deberá ser 
publicada en el diario ofi cial El Peruano y consignada, 
conjuntamente con el Informe Técnico N° 526-2018-
GRT e Informe Legal N° 527-2018-GRT en la web 
institucional: http://www.osinergmin.gob.pe/Resoluciones/
Resoluciones-GRT-2018.aspx.

DANIEL SCHMERLER VAINSTEIN
Presidente del Consejo Directivo

1721321-1

ORGANISMOS TECNICOS ESPECIALIZADOS

AUTORIDAD NACIONAL

DEL SERVICIO CIVIL

Exceptúan al Ministerio de Economía 
y Finanzas del tope de empleados 
de confianza, de acuerdo al sustento 
contenido en los Informes Técnicos Nº 032 
y 040-2018-SERVIR/GDSRH

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA
Nº 236-2018-SERVIR/PE

Lima, 27 de noviembre de 2018
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VISTOS; los Informes Técnicos Nº 032 y 
040-2018-SERVIR/GDSRH y el Informe N° 
239-2018-SERVIR/GDSRH de la Gerencia de Desarrollo 
del Sistema de Recursos Humanos; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Decreto Legislativo Nº 1023, crea la 
Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR, como 
Organismo Técnico Especializado, rector del Sistema 
Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, que 
comprende el conjunto de normas, principios, recursos, 
métodos, procedimientos y técnicas utilizados por 
las entidades del sector público en la gestión de los 
recursos humanos; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 084-2016-PCM, 
Decreto Supremo que precisa la designación y los límites 
de empleados de confi anza en las entidades públicas, 
se establecieron normas que comprenden a todas las 
entidades públicas con independencia del régimen laboral 
bajo el que gestionen a su personal; 

Que, el segundo párrafo del artículo 2 del citado 
Decreto Supremo Nº 084-2016-PCM dispuso que en 
ningún caso, el número de empleados de confi anza, 
existentes en cada entidad, será mayor a cincuenta (50), 
siendo que mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva 
debidamente justifi cada, SERVIR puede establecer 
excepciones a este tope, la misma que deberá publicarse 
en el Diario Ofi cial El Peruano; 

Que, el Ministerio de Economía y Finanzas, a través 
del Ofi cio Nº 306-2018-EF/43.02 complementado por el 
Ofi cio Nº 520-2018-EF/13.01, solicita la autorización de la 
excepción a que se refi ere el segundo párrafo del artículo 
2 del Decreto Supremo Nº 084-2016-PCM; 

Que, la Gerencia de Desarrollo del Sistema de 
Recursos Humanos mediante Informes Técnicos Nº 
032 y 040-2018-SERVIR/GDSRH y el Informe N° 
239-2018-SERVIR/GDSRGH, sustenta la procedencia 
del pedido formulado por el Ministerio de Economía y 
Finanzas y emite opinión favorable, considerando entre 
otros aspectos que “el pedido formulado por el Ministerio 
de Economía y Finanzas se encuentra debidamente 
justifi cado en la necesidad de contar con personal técnico 
especializado de confi anza que contribuya y promueva 
la defi nición estratégica y procedimientos orientados 
a la implementación de los señalados Sistemas 
Administrativos, buscando con ello fortalecer la defi nición 
de políticas públicas relacionadas al Endeudamiento 
Público y el Tesoro”; y, solicita formalizar dicha excepción 
con efi cacia anticipada al 22 de febrero del 2018 a través 
de la resolución de presidencia ejecutiva respectiva; 

Con los vistos de la Gerencia General, la Gerencia 
de Desarrollo del Sistema de Recursos Humanos y de la 
Ofi cina de Asesoría Jurídica;

De conformidad con el Decreto Supremo que precisa 
la designación y los límites de empleados de confi anza 
en las entidades públicas, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 084-2016-PCM y el Reglamento de Organización y 
Funciones de la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 
aprobado con Decreto Supremo N° 062-2008-PCM; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Exceptuar al Ministerio de Economía 
y Finanzas del tope de cincuenta (50) empleados 
de confi anza, de acuerdo al sustento contenido en 
los Informes Técnicos Nº 032 y 040-2018-SERVIR/
GDSRH de la Gerencia de Desarrollo del Sistema de 
Recursos Humanos, con efi cacia anticipada a la fecha de 
notifi cación del Ofi cio Nº 083-2018-SERVIR/PE, esto es, 
al 22 de febrero de 2018. 

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Ofi cial “EI Peruano” y en el Portal 
Institucional de SERVIR (www.servir.gob.pe). 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS CORTÉS CARCELÉN
Presidente Ejecutivo

1720746-1

AUTORIDAD PORTUARIA NACIONAL

Aprueban Norma Técnica que dicta 
lineamientos para la formulación y 
aprobación de Reglamentos Internos de 
Infracciones y Sanciones en Terminales 
Portuarios de Uso Público

RESOLUCIÓN DE ACUERDO DE DIRECTORIO
Nº 081-2018-APN/DIR

Callao, 7 de diciembre de 2018

VISTO:

El Informe Técnico Legal Nº 066-2018-APN/DOMA-
UPS-UAJ del 30 de noviembre de 2018 elaborado por la 
Dirección de Operaciones y Medio Ambiente, la Unidad de 
Protección y Seguridad y la Unidad de Asesoría Jurídica, 
respectivamente;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 19 de la Ley Nº 27943 – Ley del Sistema 
Portuario Nacional (en adelante LSPN), crea la Autoridad 
Portuaria Nacional (APN) como Organismo Técnico 
Especializado encargado del Sistema Portuario Nacional, 
adscrito al Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
dependiente del Ministro, con personería jurídica de 
derecho público interno, patrimonio propio, y con 
autonomía administrativa, funcional, técnica, económica, 
y fi nanciera, y facultad normativa por delegación del 
Ministro de Transportes y Comunicaciones;

Que, la Resolución de Acuerdo de Directorio Nº 044-
2016-APN/DIR (en adelante RAD 044) establece, en el 
artículo 4, que todas las operaciones que se realizan en un 
Terminal Portuario de Uso Público deben estar contenidas 
en sus respectivos Reglamentos de Operaciones, sin 
importar la denominación del procedimiento que se utilice 
para tales efectos;

Que, conforme literal f) del artículo 14 del 
Reglamento Técnico para la elaboración de los 
Reglamentos Internos de las Entidades Prestadoras 
que Explotan Infraestructura Portuaria de Uso Público, 
aprobado mediante Resolución Ministerial Nº 162-
2001-MTC/15.15 y esta última elevada a rango de 
Decreto Supremo, conforme D.S. Nº 016-2005-
MTC (en adelante RM 162), cualquier Reglamento 
Interno de Infracciones y Sanciones constituye parte 
integrante del Reglamento de Operaciones y debe 
contar con la aprobación de la APN;

Que, de conformidad con el artículo 13 de la RM 162, 
las Entidades Prestadoras, Terminales Portuarios de Uso 
Público, deben presentar a la APN, para su aprobación, 
los Proyectos de Reglamentos Internos, sin perjuicio que 
ésta disponga que éstas actualicen, total o parcialmente, 
los Reglamentos Internos aprobados, cuando se den las 
condiciones que lo ameriten. De esta manera, en caso 
se verifi que la existencia de algún Reglamento Interno 
de Infracciones y Sanciones o de un documento que 
incluya infracciones y sanciones, que no cuente con la 
aprobación de la APN, puede establecerse que se ha dado 
la condición que amerita la actualización total o parcial 
y, por consiguiente, puede disponerse su actualización, 
conforme artículo 15 de la RM 162;

Que, mediante Resolución de Acuerdo de Directorio 
Nº 062-2018-APN/DIR, publicada en el Diario Ofi cial El 
Peruano el 15 de setiembre de 2018, entre otros, se aprobó 
el proyecto de Norma Técnica que dicta lineamientos para 
la formulación y aprobación de Reglamentos Internos de 
Infracciones y Sanciones en Terminales Portuarios de 
Uso Público, estableciendo el plazo de treinta (30) días, 
contados a partir de la publicación en el Diario Ofi cial El 
Peruano, a efectos de recibir las sugerencias, comentarios 
o recomendaciones de la ciudadanía en general, de 
conformidad con el numeral 1 del artículo 14 del Decreto 
Supremo Nº 001-2009-JUS “Reglamento que establece 
disposiciones relativas a la publicidad, publicación de 
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Proyectos Normativos y difusión de Normas Legales de 
Carácter General”;

Que, mediante informe de vistos, la Dirección de 
Operaciones y Medio Ambiente, la Unidad de Protección 
y Seguridad y la Unidad de Asesoría Jurídica, dan cuenta 
de las sugerencias, comentarios o recomendaciones de la 
ciudadanía en general, comunicando que éstas: (i) apuntan 
a cuestionar la conveniencia de invocar la aplicación de 
los principios de la potestad sancionadora establecidos en 
el artículo 246 de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, cuyo Texto Único Ordenado fue 
aprobado mediante Decreto Supremo No. 006-2017-
JUS (en adelante LPAG), por cuanto podría cuestionarse 
que los Administradores de los Terminales Portuarios de 
Uso Público cuenten con potestad sancionadora y, por 
consiguiente, que las sanciones que éstos impongan, en 
función a sus Reglamentos Internos, se encontrarían fuera 
del marco de un procedimiento administrativo sancionador 
y (ii) apuntan a que se determine el órgano que fungiría 
como resolutor, en segunda instancia administrativa, ante 
una impugnación derivada de la sanción impuesta en 
aplicación de cualquier Reglamento Interno de Infracciones 
y Sanciones en Terminales Portuarios de Uso Público;

Que, en cuanto a las primeras observaciones de la 
ciudadanía en general el informe técnico legal indica, entre 
otros, que de acuerdo con el artículo I del Título Preliminar 
de la LPAG, dicha norma será de aplicación para todas 
las entidades de la Administración Pública, entendiéndose 
como tal, de acuerdo al numeral 8 del mismo artículo, a 
las personas jurídicas bajo el régimen privado que prestan 
servicios públicos; mientras que los Anexos de la RM 162, 
que fueron publicados en el Diario Ofi cial El Peruano el 
02 de mayo de 2001, contemplan atención de reclamos 
e infracciones y sanciones, conforme: (i) numeral 12 del 
Anexo 1: “Contenido técnico mínimo del Reglamento 
Marco para la elaboración de los Reglamentos Operativos 
a cargo de las entidades prestadoras que explotan 
infraestructura portuaria de Uso Público”; (ii) numeral 19 
del Anexo 2: “Contenido técnico mínimo del Reglamento 
de Prevención de Accidentes y Prácticas de Seguridad 
para la operación de terminales portuarios, marítimos 
y lacustres,” y (iii) numeral 14 del Anexo 3: “Contenido 
técnico mínimo del Reglamento de Seguridad, Control 
y Vigilancia de los terminales portuarios, marítimos y 
lacustres”;

Que, en cuanto a las segundas observaciones de la 
ciudadanía en general el informe técnico legal indica, 
entre otros, que el proyecto normativo contempla en el 
artículo 6 “Contenido Mínimo”, que los Reglamentos 
Internos de Infracciones y Sanciones que elaboren los 
Terminales Portuarios de Uso Público, deben contener, 
como mínimo y entre otros: “6.7 Órganos de Primera 
Instancia” y “6.8 Órgano de Segunda Instancia”; siendo 
que en este último debe especificarse el nombre de 
la entidad u organismo competente encargado de 
resolver las impugnaciones a las sanciones de primera 
instancia;

Que, el informe técnico legal concluye, luego del análisis 
de las sugerencias, comentarios o recomendaciones de 
la ciudadanía en general, que no se considera proponer 
cambios ni modifi caciones al proyecto normativo, motivo 
por el cual recomendó someter a consideración del 
Directorio, para su aprobación, el proyecto de Norma 
Técnica que dicta Lineamientos para la formulación y 
aprobación de Reglamentos Internos de Infracciones y 
Sanciones en Terminales Portuarios de Uso Público, sin 
cambios ni modifi caciones;

Que, el Directorio de la APN, en su Sesión Nº 477 
de fecha 03 de diciembre de 2018, acordó, entre otros, 
aprobar la Norma técnica que dicta lineamientos para 
la formulación y aprobación de Reglamentos Internos 
de Infracciones y Sanciones en Terminales Portuarios 
de Uso público; sin cambios ni modifi caciones luego 
de la evaluación de las sugerencias, comentarios o 
recomendaciones de la ciudadanía en general;

Que, a efectos de materializar el acuerdo adoptado 
por el Directorio de la APN, resulta necesario emitir el acto 
administrativo correspondiente,

Que, de acuerdo con lo prescrito en el artículo 8 del 
ROF de la APN, el Presidente del Directorio podrá ejercer 
las facultades especiales que el Directorio delegue;

De conformidad con la Ley Nº 27943 – Ley del Sistema 
Portuario Nacional y su respectivo reglamento aprobado 
con Decreto Supremo Nº 003-2004-MTC, el Reglamento 
de Organización y Funciones de la Autoridad Portuaria 
Nacional, aprobado con Decreto Supremo Nº 034-2004-
MTC y el Decreto Supremo Nº 009-2012-MTC, modifi cado 
por el Decreto Supremo Nº 010-2015-MTC;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Norma Técnica que dicta 
lineamientos para la formulación y aprobación de 
Reglamentos Internos de Infracciones y Sanciones en 
Terminales Portuarios de Uso Público, la misma que 
forma parte integrante de la presente resolución.

Artículo 2.- Disponer que la Unidad de Relaciones 
Institucionales de la Autoridad Portuaria Nacional efectúe 
publicación de la norma indicada en el artículo 1 de la 
presente resolución, en el Diario Ofi cial El Peruano y en 
la página web de la Autoridad Portuaria Nacional, www.
apn.gob.pe.

Artículo 3.- La presente resolución entrará en vigencia 
al día siguiente de su publicación.

Regístrese, publíquese y comuníquese.

EDGAR PATIÑO GARRIDO
Presidente del Directorio
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SERVICIO NACIONAL DE AREAS

NATURALES PROTEGIDAS

POR EL ESTADO

Designan Director de Desarrollo Estratégico 
del SERNANP

RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL 
Nº 301-2018-SERNANP

Lima, 7 de diciembre del 2018

CONSIDERANDO: 

Que, el Servicio Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas por el Estado, en adelante SERNANP, conforme 
a lo dispuesto en el numeral 2 de la Segunda Disposición 
Complementaria Final del Decreto Legislativo N° 1013, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Creación, 
Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente 
constituye un órgano público técnico especializado, en 
su calidad de ente rector del Sistema Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas por el Estado-SINANPE; 

Que, el Reglamento de Organización y Funciones del 
Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el 
Estado-SERNANP, aprobado por Decreto Supremo N° 
006-2008-MINAM, determinó los órganos que conforman 
la estructura del mismo, entre los cuales se encuentra la 
Dirección de Desarrollo Estratégico;

Que, la Dirección de Desarrollo Estratégico es el 
órgano de línea encargado de proponer la políticas, 
planes, programas, proyectos de normas relacionadas 
con el desarrollo de las Áreas Naturales Protegidas de 
administración nacional, regional y local, así como brindar 
los instrumentos necesarios para medir el impacto de la 
gestión en las Áreas Naturales Protegidas;

Que, resulta necesario, designar al profesional que 
ocupará el puesto de Director de Desarrollo Estratégico a 
partir del 10 de diciembre de 2018; 

Con las visaciones de la Ofi cina de Asesoría Jurídica y 
la Gerencia General, y;

En uso de las atribuciones contenidas en el artículo 
11°, literal e) del Reglamento de Organización y 
Funciones del SERNANP, aprobado por Decreto Supremo 
N° 006-2008-MINAM.


